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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a ,  su augusta M a d re  la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE M ARIN A , DE COMERCIO Y GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

R eal orden .

Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. la Reina G ober
nadora de las instancias promovidas por D. José María 
Yera^ en solicitud de tomar á su cargo el suministro de 
víveres de ese departamento ; y conformándose S. M. con 
lo expuesto por la ¡unta de almirantazgo, ha tenido á bien 
resolver que por la económica del mismo departamento 
se proceda desde luego á sacar el enunciado suministro á 
pública subasta, expresándose en los edictos que, según 
manifiesta la citada junta de almirantazgo, ha sido reli
giosamente satisfecho el asentista en la contrata que ha ter
minado. Dígolo á Y. E. de Real orden á los fines preve
nidos, y en contestación á su carta de 3 de Diciem bre úl
tim o, núm. 348. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 5 de Febrero de 1840.^M ontes de Oca.=-Sr. coman
dante general de marina del departamento de Cartagena.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El brigadier segundo cabo de Valencia con fecha 4 del 
actual dice con referencia al general Azpiroz que habiendo 

salido el coronel D. Pascual Sauz con infantería y caballería 
¿reconocer  las inmediaciones del Collado y  Al puente, cogió 
siete prisioneros y se le presentó un artillero de la guarni
ción de este último pueblo^

Anade que el capitán de la compañía franca** del Turia, 
D. Melchor Clemente, habia cogido 151 reses lanares y  cin
co vacunas, que pertenecían al enemigo.

El comandante general de Vizcaya dice con fecha 1? de 
Febrero que aunque la partida que se había levantado com
puesta de algunos oficiales quedaba reducida á muy pocos, 
y estos ocultos en las montañas, había salido el brigadier 
D. Carlos de Andechaga con algunos oficiales del batallón á 
que pertenecían los sublevados para acabar de exterminarlos, 
como lo couseguirán, porque el país coopera á que no se al
te fe la paz.

El general en gefe de los ejércitos reunidos f  duque de la 
Victoria, con referencia al general Ayerbe, dice que el dia 30 
proxnno pasado dispuso atacar al enemigo, que en fuerza de 
óOO infantes y 100 caballos ocupa el pueblo de Palomar, pa
ra lo cual, reunida la división de su mando, dispuso que_eJL 
u'igadier Aleson se dirigiese á Cabra .. eorofi¡éT" La-

I huía sobre el Palomar, en tanto que él con las compañías de 
cazadores, dos batallones y dos escuadrones marchaba á cor
tarles la retirada.
# Los enemigos en el mayor desorden atravesaban la sierra 
a tiempo que el general Ayerbe llegó ,  y cargando entonces el 
teniente coronel mayor D. José Fulgosio con las compañías 

e cazadores, acabó de dispersarlos. La pérdida del enemigo 
e°nsistio en dos muertos , un prisinero y bastantes heridos , y 
a nuestra en un oficial y dos soldados heridos.

En otra comunicación del 51 del pasado dice el duque de 
la Victoria que la compañía franca de Daroca, mandada por 
s? capitan D. Rafael Campillo , dispersó una partida de fac
ciosos cerca de aquella ciudad , é hizo prisioneros un ofi- 
cn d , dos soldados y al factor del fuerte de Segura, inutili
zándoles ai mismo tiempo un convoy de carbón destinado á 
estc punto.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

SUECIA.

Estokolrno 14 de E nero

Hoy se ba promulgado con los fórmulas acostumbradas la 
reunión de los Estados generales en Dieta ordinaria. El Rey 
acaba de confiar las importantes funciones de mariscal de la 
Dieta al barón de Palmstierna, gobernador de la provincia de 
Ostrogoda, que inmediatamente ha prestado juramento en ma
nos de S. M.

Mr. de W u sgard ,  arzobispo de Upsal, orador del orden 
eclesiástico, por su destino, y Mr. Medren, obispo de Lin- 
koping, á quien el Rey ha nombrado vice-orador de la mis
ma orden, han prestado igualmente juramento.

El examen de las cuatro órdenes empezará mañana, y 
concluirá probablemente al fin de la semana. Concluida esta 
Operación se nombrarán los oradores de las otras órdenes.

En toda la próxima semana el Rey abrirá la Dieta.
_ _ _ _ _ _ _ _______ ( Debats.)

SU IZA.

Lugano  (Tessino) 25 de Enero,

El ministerio de negocios extranjeros del Piamonte ba 
dirigido á nuestro Consejo de Estado una nota con fecha 
del 17, en la cual se dice que en vista de las comunicaciones 
recibidas por el ministro de Cerdeña cerca de la Confedera
ción , el Gobieruo sardo ha vuelto á continuar sus relaciones 
con el nuevo Gobierno del Tessino, esperando que estas auto
ridades mantendrán en cuanto les sea posible las relaciones 
de buena vecindad entre los dos países.

El Consejo de Estado ha respondido á esta nota con fecha 
del 19 declarando que las autoridades del Tessino tratarán 
de mantener con toda lealtad las relaciones de amistad con 
los Estados vecinos.

F R A N C IA .

P a rís  29 de E nero,

El Gabinete ingles pone el mayor ínteres en probar que 
ba estado unánime en la opinión que ha manifestado , como 
también en el partido que adopta acerca de las proposiciones 
de Mr. de Brunovv. Al parecer considera tan nacional su po
lítica, que en adelante cree poder asociar á sí para este ne
gocio á los hombres de cuyas opiniones se hallaba muy dis
tante. Asi es que ló^d Durham debe entrar en el Gabinete, y 
lord John Russel le cederá probablemente la dirección de 
los negocios. (C ourrier fra rica is .)

El mismo periódico refiere que muchos testigos de N e w -  
port que han depuesto contra los acusados de Montmouth, 
han recibido cartas llenas de amenazas, y que uno de ios la
dos de cada carta está manchada de sangre.

Se habla de un buey destinado á la rifa que ha de veri
ficarse la pascua en el mercado de Bruselas. Tiene 19 palmos 
de alto, y pesa mas de 29 kilogramos. Le ha comprado Mr. 
Decocy , de Tubize. ( Tem ps.)

El 17 de Enero se sintió un fuerte temblor de tierra en 
Goritz: nadie se acuerda haber experimentado un sacudimien
to tan violento. Sin embargo, no sabemos haya ocurrido nin
guna desgracia : solo la iglesia de los franciscanos, situada en 
una altura, y en donde descansan los restos de Cárlos x , es 
la que ha sufrido un poco. (A L )

Otra nueva república.=E1 10 de Setiembre del año de 
1859, primero de la independencia, se ha constituido la re
pública de Santa Catalina (Brasil) .  Su bandera se compone 
de tres barras horizontales de los colores verde, blanca y 
amarilla. Los periódicos de Rio-Janeiro se burlan de esta in
dependencia de la provincia de .Sauta Catalina. (A L )

En los primeros dias de Enero se ha publicado en Egipto

in decreto aboliendo las cuarentenas y todas las medidas sa
gitarias, cuya medida parece el u.sultado de malas i niel i gen- 
das entre el Virey y los cónsules. El corresponsal del perió
dico el S u d } poco favorable á M ehem et-A lí ,  si? declara 
ahora contra los cónsules: el de Suecia, de Grecia y de T os-  
cana no han querido firmar la protesta redactada por sus co
legas. (AL)

Una carta de Coustantinopla de fecha de 8 de En.ero, in
serta en la Gaceta de A ugsbitrgo  , dice lo que siguí?:

Las noticias recibidas del cuartel general de Malalia han 
asustado al Divan. Se dice que Ibrahim-Bajá ha concentra
do sus tropas en dirección del T au ro ,  y se cree que las diri
girá hácia la Caramania.

Pa rece que lord Ponsomby ha adoptado medidas para (pío 
la escuadra inglesa haga una demostración contra las costas 
de la Siria. También se dice que ha tenido una epuff-renri* 
con Reschid-Bajá, acerca de que una parte de la escuadra 
entre en el mar de Mármara. Sin embargo, la Puerta , a s i  

como el embajador ingles, no creen al parecer haya un p c i i -  

gro inminente, pero que obran de esta manera por previsión,
( / ( / ( ¡ / / I . )

En el P rogreso  , periódico de Arras, se lee lo siguiente:
Un curioso descubrimiento debido á la casualidad acaba 

de revelar en el distrito de Hcrmics, cerca de Capaume, la 
existencia de una población subterránea.

En dias anteriores, y por efecto de las grandes lluvias, 
hubo un gran hundimiento cerca de las habitaciones d<? H er- 
mies: varios jóvenes se han atrevido á bajar al fondo de la 
sima con el auxilio de muchas escalas unidas unas con otras, 
formando una sola de cerca de 50 metros de largo. Pero gran* 
de fue su sorpresa al descubrir en aquel fondo hermosas ca
lles llenas de celdillas y aposentos en ambos lados.

Las calles tienen la suficiente anchura para que pueda 
transitar por ellas un carruaje; las habitaciones de diferente* 
tamaños presentan mas ó menos aseo y elegancia; algunas es- 
tan enladrilladas. Si ha de darse crédito á los atrevidos explo
radores, su número ascenderá de 1200 á 1500, pero esta su
ma nos parece exagerada, no obstante el crédito que nos me
recen las personas que nos han referido estos hechos.

Lo que mas ha llamado la atención de aquellos jóvenes 
es una torre de fábrica con su escalera de caracol. Habiendo 
subido la escalera, y abierto un agujero en el techo de la 
torre, observaron que por allí tenia entrada al campanario 
de Hermies.

Por desgracia al continuar su expedición por.aquellas nue
vas catacumbas, la rareza del aire respira ble apagó las luces 
que llevaban, y se vieron en la necesidad de abandonar sus 
investigaciones. Habiéndose retirado con precipitación de aquel 
sitio, observaron que faltaba un compañero, y sin vacilar re
gresaron sin luz al fondo de la sima en donde llamaron á 
gritos á su compañero: unos gemidos que salían de un pozo de 
20 metros de profundidad fue la única respuesta que tuvie
ron. Su compañero habia caido al tiempo de retirarse en el 
pozo, del que le sacaron con una pierna rota y casi asfi
xiado. (A L )

En la discusión del proyecto de ley sobre las pensiones 
de retiro á los funcionarios civiles, Mr. Dupin ha tomado la 
palabra diciendo que encuentra exagerado este sistema. Aña
de que el salario cesa con los servicios, y solo por una ex 
cepción es cuando debe concederse á aquellos que han adqui
rido enfermedades en el uso de sus funciones. Mr. Dozon ha 
sostenido el principio de las pensiones. (AL)

Han corrido voces que Mr. Teste se retiraba; que Mr, 
Dufaure se encargaría del departamento de la justicia, y  que 
Mr. de Remesat le reemplazaba en el ministerio de T ra
bajos públicos. Estos rumores en nuestro entender carecen 
absolutamente de fundamento. {M cssa ger,)

El sábado se presentará á la Cámara el proyecto de ley 
sobre la orgauizacion del consejo de Estado. La discusión ce
lebrada en las sesiones sobre la última ordenanza concernien
te á este cuerpo , ha hecho que se adelante la época de esta 
comunicación. (Commcrce.')

Said-Bajá , Ministro de C om ercio , ha sido nombrado 
gran almirante (capitan Bajá); Fethi Bajá le ha sucedido en el 
ministerio de Comercio. Ademas conseguirá el alto honor de 
desposarse con una hermana del Sultán.

(G a zette  de L eipzig ,)



Se lee en el Globe:
Las tropas de marina que estaban en España se ha l lan  en 

este momento embarcadas para regresar a Ing la te rra .
E l  huracán que ha habido en dias anteriores se ha senti

do en todos los puntos de los tres reinos, y según noticias ha 
causado daños de consideración , aunque son m uy pocas las 
personas que han perecido.

E l  t r ibuna l  de E xcise  ha resuelto castigar con todo el r i 
gor de las leyes á todo el que se le convenza de haber mez
clado al cafe achicorias ó cualqu ie ra  o tra  m ateria  ex traña .

Se lee en el O bserver :
Hemos dicho que el P ríncipe  A lb e r to  de Sajonia C o b u r -  

go hahia sido el compañero de niñez de la Reina Vic toria . 
E l Globe ha sostenido que esta aserción era inexacta ; pero 
nosotros le contestamos que si quie re  tomarse la molestia de 
informarse acerca de este pun to  , rvera  como siendo nino el 
P r ínc ipe  A lb er to  , vino á In g la te r ra  á visitar á la duquesa de 
K en t  , y que la Princesa V ic to r ia ,  que siempre estaba en su 
compañía y  en la de los Príncipes Jo rg e  de C am berland  y 
J o rg e  de C am b ridg e ,  mostraba una  ve rd ad era  afección por 
el P r ín c ip e ,  cuya am abil idad y  d u lz u ra  de carácter la ag ra 
daban infinito. Confesamos que desde entonces hasta el año 
de 11135, época en que el P r ínc ipe  volvió a In g la te r ra  con su 
p a d re ,  habia cesado toda in tim idad personal en tre  el y  la 
R eina  Vic toria .

Hemos dicho que la corporación de Londres  había nom 
b rado  una diputación encargada de expresa r  su s impatía ha
cia los sheriffs, y de asegurarles  estaba decidida á p ro te -  
jerles. L a  diputación cumplió con su encargo el sábado an 
terior.

Se cree generalm ente  en Londres  que el tr ibuna l  del ban
co de la Reina considerará como insuficiente la respuesta da 
da  por la Cámara de los Comunes al w rit de habeas corpus 
d ir ig ido  al sargento de a rm a s ,  y  que ex ped irá  una orden pa
r a  que los sheriífs sean puestos en l ibertad .

E n tre  tanto que esto se verilica, los sheriffs gozan de toda 
la  l ib e r ta d  compatible con su estado de presos. E l  Sun  da lo> 
siguientes detalles  acerca de su habitación y de sus ocupa
ciones.

Las habitaciones que ocupan los sheriffs están situadas á 
la  derecha del vestíbulo en el mismo piso que la Cámara de 
los C om unes,  y en donde están los aprestos del sargento de 
armas y  del capellán . Las ventanas dan vista á la abadía de 
W e s tm in s te r :  tiene cerca de 12 pies cuadrados ( s e g ú n  varios 
pormenores insignificantes sobre ios muebles de las estancias). 
E stas  habitaciones están separadas unas de o t ras ,  y sin n in
guna comunicación. Los porteros y  demas dependientes de la 
C á m a ra ,  colocados en las p u e r ta s ,  y  haciendo las veces de 
centinelas,  les comunican los recados que se les pasan: cierto 
núm ero  de estos mismos dependientes permanece de servicio 
noche y d ia ,  relevándose cada doce horas. A pesar de toda 
esta vigilancia, el sargento de armas concede á sus prisione
ros toda aquella  l ibe rtad  que es compatib le  con sus deberes. 
E l  viernes an te r io r  les permitió  salir acompañados de dos d e 
pendientes. O rd inar iam en te  se levantan á las ocho de la m a
ñ a n a , y se les perm ite  leer los periódicos que ellos compran. 
A  las diez se perm ite  la en trada á los individuos de su fami
l ia  y á las personas que tienen relaciones con ellos por efecto 
de sus destinos. Muchos nobles é individuos de la aris tocra
cia y  de la cité van á visitarlos á las once. ( Femps.)

E q la Revista de P a rís  se lee lo que sigue:
Y a no existe la escasa animación política que se notó d u 

ran te  los debates ded discurso de contestación á la  corona. 
Habíase  propuesto una  t r e g u a ,  y  se ha venido á d a r  en la 
inercia. E n  ninguna parte  se piensa en lo que se hace ni en 
lo que se* dice. E n  el L u x e m b u rg o  se concluye y se ex t in 
gue el segundo proceso del 12 de M ayo  en medio de  la mas 
completa indiferencia. E l  p r inc ip a l  acusado no se defiende; 
su abogado imita su silencio. Los  demas defensores abogan de 
incógnito por sus clientes,  y  los periódicos se d ignan apenas 
de publicar  sus discursos: los reos están m uy lejos de a p a re 
cer  como héroes, porque todos han presentado las explicacio
nes y excusas que han creído mas á propósito para  desarmar 
á sus jueces :  estos últimos han mostrado en los debates mas 
fastidio que  sev e r id a d ,  y  es sensible que  mas bien crean p res 
tarse á una fo rm alidad jud ic ia l  que  cu m plir  un  d eber  p o lí t i 
co. No podía suceder o tra  cosa después del perdón otorgado á 
B arbes ,  perdón que honra infinito á la clemencia R e a l ;  pero  
cuyas consecuencias no es posible seña la r  para el po rven ir ,  
p o rqu e  despoja á las decisiones del t r ibuna l  de los Pares  de 
esa soberanía de que  depende en parte  el Ínteres político de 
su jurisdicción.

Los traba jos  parlam entarios  no excitan tampoco una a ten
ción m uy  sostenida. E l  p royecto  con que parecía contar  el 
Gabinete  de l  12 de M ayo  pa ra  mostrar su independencia y  
su fuerza ;  el proyecto de conversión de las rentas de M r .  P as-  
sy j es objeto de crít icas  unánimes en una  Cám ara donde g ran  
pa r te  de sus indiv iduos es favorable  á aquel  principio. Los 
bom bres  competentes convienen en m ira r  el plan ministerial 
como uno de los mas malos que pueden imaginarse. M r .  T h ie rs  
hab laba  de él en las secciones con un  desden bastante b u r le s 
co ; M r.  L efebre  dem ostraba dias pasados eñ un salón po l í t i 
co los vicios é inconvenientes del ta l proyecto.

E l  ministro de  H a c ie n d a ,  á quien la coalición encum bró  
al poder,  ha llará  pocos Diputados dispuestos á concederle  lo 
que  pide á la confianza de la Cámara con tan im p e rtu rb a b le  
aplomo. Diez años son menester para  e jecu tar  la m edida  p ro 
puesta al Parlam ento.  ¿ Y  espera M r.  Passy perm anecer  en 
el Ministerio tres años mas que M r.  V i l le le ,  que adm inistró 
lat hacienda pública d u ran te  s ie te?  E l  plan m in is te r ia l ,  ha
ciendo un asunto in te rm inable  de la convers ión , ag rava  tam 
bién  sus inconvenientes, pues los hombres políticos convie
nen  en que aquella  es una de esas operaciones que deben e je 
cutarse  con vigor y presteza: cuando se decide hacerla  de 
o tro modo , se ponen en conmoción los intereses de los p a r t i 
cu lares  y los intereses del crédito público. Pero  hay una  p a r 
te  del M in is ter io  que no se cu ra  tanto de h a l la r  el mejor 
modo de convers ión , como de conquis tar  un t r iun fo  de amor 
p ro p io ,  arrancando  una votación que consagre el principio y 
la  pa labra .  M r.  D ufaure  se ha explicado con bastante f ra n 
queza Sobre el p a r t ic u la r  en su sección, y  no ha tenido d i 

ficultad en decir que para dar mas fuerza al M in is te r io ,  pa
ra obligar  á la  Cámara de los Pares  á adoptar  la ley, era 
muy im portante que la mayoría que vote la conversión en la 
Cámara de Diputados sea lo mas numerosa posible. Asi los 
derechos de los rentistas, los intereses de los establecimientos 
públicos y de los com unes,  desaparecen ante tales considera
ciones de vanidad ministerial. No se tra ta  de que la ley sea 
lo m ejor posib le ,  sino de que la vote una crecida m ayoría, 
para se rv ir  ante la Cámara de los Pares de amenaza y de 
medio en favor de M M . D u fa u re ,  T es te  y Passy. Difícil nos 
parece em plear  una conducta y un lenguaje mas contrarios a 
ios verdaderos principios del Gobierno. ¡ l i é  aqui un ministro 
que denuncia ,  por decirlo asi, una Camara á la o t ra ;  que se 
permite pre juzgar  hostilmente sus opiniones y sus actos, no 
aguardando  los debates ni los t r a b a jo s ,  y  haciéndola sospe
chosa antes de que haya hablado siquiera!. ..  ¿ E s  quizás el 
amor propio herido el que ha inducido á M r. Dufaure tan 
s ingular oposición contra aq ue l la  p a rte  del Gobierno pa r la 
mentario que reside en el L u x em b urg o ?  ¿S e rá  el recuerdo 
y el resentimiento de su poco éxito en la Cámara de los P a
res lo que le ha inspirado palabras tan ex trañas  en boca de 
un ministro del Rey ?

Con í .ese muy bien que M inistros que ocho meses há figu
raban entro los mas ardientes indiv iduos de la oposición, y que 
hasta el momento de su asociación al poder habían estudiado 
poco los hechos y los asuntos, no tengan una larga ex p e r ie n 
cia, y debe consentirse en pagar hasta cierto punto los ga so s  
de su educación política. Pero  al menos es perm itido pedirles  
que aprovechen todos los recursos que les r o d e a n , y que no 
se priven  de las luces y consejos que  pueden  guiarlos é ins
truirlos. Y a que para  d a r  e jemplo creia necesario M r.  D u 
faure p rep a ra r  un proyecto de ley á fin de modificar é in ter
p re ta r  ciertas disposiciones de la ley de expropiación por c a u 
sa de u ti l idad pública, de 7 de Ju l io  de 1853, ¿no debia con
su lta r  á la administración de puentes y ca lzadas,  decir  sus 
intenciones á los hombres mas experim entados de aquel ramo 
tan im portante del servicio p ú b l ico ,  hab la r  con Mr. L egran d ,  
hoy subsecretario de E s ta d o ,  y que hace muchos an e; dirige 
aquella  im portante  especialidad adm in is tra t iva?  No ta l :  M r. 
Dufaure , sin hablar  á n a d ie ,  hace t rab a ja r  en su gabinete un 
proyecto de ley á un joven legista que le s irve de secretario, 
y envia aquella  obra  al Consejo de Estado. Encon trando  ú l 
timamente varios miembros del Consejo á M r .  L e g ra n d ,  le 
manifestaron la sorpresa de que se hubiese ad her ido  a ciertas 
disposiciones del proyecto ministerial. M r. L eg ran d ,  que oia 
h ab la r  por p r im era  vez de la obra de M r.  D u ia u re  y de su 
secretario , se defendió con calor de toda partic ipación y de 
toda responsabilidad en ella .  Cuando se supo en el Consejo de 
Estado que se le habia enviado semejante proyecto sin haber 
consultado prév iam en te  á quien de justicia se debia, tanto 
acercaide su oportun idad  como sobre su contexto, no menos a d 
miración causó un modo de obrar  tan a ten to ,  que una p re 
sunción que juzga no ten er  nada que p reg u n ta r  á la ex p e
riencia ni á la práctica.

M ien tras  que en lo in te rior  se debili ta  y  ofusca d ia r iam en
te la acción del G o b ie rn o ,  nuestro poder  se aminora en lo 
e x te r io r ,  y nuestra alianza can la In g la te r ra  sufre  un grave  
revés. Las negociaciones de que estaba encargado M r.  de Bru- 
now en Londres parecen hallarse term inadas por un acuerdo 
en tre  la R u s ia ,  la Ing la te rra  y el Austria. Esta  es una tr ip le  
alianza formada hoy sin concurso de la F ra n c ia ,  v que tal vez 
mas ta rde  se vo lverá  contra la Franc ia .  Sem ejante noticia no 
ha dejado de produ c ir  alguna em oción,  y se hablaba de ella 
con calor en los salones ministeriales,  en el concierto del P r in 
cipe R e a l ,  y en los gabinetes de la Cámara. Hablábase t a m 
bién de in te rp e lac io n es , y se busca quién podrá hacerlas des
de la t r ib u n a ;  pe ro  sea quien quie ra  su in té rp re te ,  las ex 
plicaciones que  se den serán siem pre estériles. ¿ Q u é  puede 
hacer la Cámara, cuando tiene an te  sí á un gefe de M inisterio
que no puede prestarse á ninguna conversación p o l í t ic a? ......
E l  diálogo se te rm in a  muy pronto. Cuando un parlam ento  ve 
al frente  de los negocios á un M inistro capaz de sostener los 
debates y  de i lu s t ra r los ,  y  cuyas reticencias necesarias sobre 
ciertos puntos t ienen por base explicaciones luminosas sobre 
o tro s ,  se siente él mismo fuerte  con la forta leza del Gabinete ,  
y  de sus discusiones con el ministerio resulta  algo de polít ico 
y  de ú t i l  p a ra  el pais. ¿Podemos gozar hoy de estas ven ta
jas? . . .  M ucho debe sentir no haber  aparecido  á la cabeza de 
nuestra  diplomacia mas que p a ra  ser testigo de una alianza 
an g lo - ru sa ,  el que tuvo el honor de ser saludado en las ca 
lles de L ondres  como el símbolo v iv ien te  de la  alianza anglo-  
francesa !...

U n a  carta  de O ran  de fecha del 10 de E n e r o :
E l  em ir  A b d-e l-K ad er ' t se habia d ir ig ido al pais de los h a -  

chens con sus tropas  regulares habrá como unos ocho d ias ,  ha
biendo dejado en T ek ed em p ta  ai califa B en -Z em o u r ,  uno de 
sus ten ien tes ,  con orden de observa r  los movimientos que  pu
d ie ra  em prender  el morabito  T edgen i .  B en-Zem our habia re
cibido iguales instrucciones que los otros gefes de la M i t id ja ,  
esto e s ,  que se mantuviesen qu ie tos ,  y  no empeñasen ningún 
combate sin un  mandato superior. De este modo tra taba  el 
E m ir  a segu ra r  su re taguard ia  en tanto que  se ocupase en rea
n im ar  el e sp ír i tu  de las t r ibus  de la l lan u ra  y de la costa: 
estaba proyectado d ir ig ir  un ataque contra M o sU g a n em , y 
la tropa solo distaba dos jo rnad as  de la p la za ,  cuando la a p a 
rición del morabito  T ed g en i  cambió súbitam ente todos los 
planes de A b d -e l -K a d e r .

T edgen i  se ha dec la rado  ab ie r tam en te  contra el em ir;  sus 
tropas se componen de una excelente infantería  i r re g u la r  re
clu tada  en el pais de los m ozabos,  cuyos habitantes t ienen 
fama de v a l ien tes :  su ca b a l le r ía ,  poco n u m erosa ,  la forman 
las tr ibus  descontentas que  se han unido á este enemigo del 
emir.

Si esta disensión fuese aux il iada  p o r  la  F ra n c ia ,  puede 
derrocar  p a ra  s iem pre la p reponderanc ia  de A b d -e l-K ad e 'r .  
La cooperación de los franceses es de tan ta  m ayor  urgencia ,  
cuanto que  T ed g e n i  es m uy débil pa ra  m edir  él solo sus f u e r 
zas con A b d - e l - K a d e r ,  y  no puede sostener la g u e rra  sin 
nosotros.

N ada  ha ocurr ido  de nuevo desde el ú lt im o correo. A g u a r 
damos órdenes del m arisca l,  y  nos mantenemos en una abso
luta defensiva. A b d - e l - K a d e r  ha disminuido sus puestos de 
observación en la provincia ,  y  los ha rep legado  hacia T e k e 

dempta : ha proyectado oponerse en persona al morabito T e d 
geni. ('Tcmps.)

E n  el G alignani-M essenger  se insertan los siguientes por
menores acerca de la conspiración que se ha descubierto  en 
A tenas ,  y de la que ya hemos hablado en otro n ú m ero :

E n  la m adrugada  del 3 de E nero  un mendigo encontró en 
el P íreo  una  carta  d ir ig ida  al conde Capo d T s tr ia  , que hacia 
a lgún tiempo residía en Atenas. Roto  el sobre de la carta  sfe 
leyó su contenido, y  se vió que  ten ia  relación con la conspi
ración que debia  e s ta l la r  en breve .  Presen tá ron la  a l  Rey, 
quien después de haberse enterado envió á l lam ar  á M r .  Gla- 
rakis , M inis tro  de lo in te r io r  y  gefe del pa rt ido  ruso. Des
pués de una la rga  conferencia el R ey  hizo com parecer  á su 
presencia al M inis tro  de Jus t ic ia  M r .  P a i c o s , y  por  consejo 
suyo ordenó S. M . que se procediese á la ocupación de los 
papeles del conde Jo rg e  Capo dT s tr ia  y  de los del coroneL 
Niketas. Los papeles aprehendidos  a rro jab an  demasiadas prue
bas para  p ren d er  á la m itad  de los individuos encargados de 
la administración, á haber sabido desp legar  energía  y activi
d a d ,  y sobre todo un deseo de o b r a r ;  pero  se m antuvie ron 
en inacción por espacio de 48 h o ra s ,  y  no se resolvió proce
der  á las prisiones husta que se vió pronunciada la  opinión 
pública de un modo positivo.

E n t re  los documentos aprehendidos  se encuentran  los si
guientes :

1? Esta tu tos  orgánicos de la sociedad l lam ada sociedad 
philorthodoxical.

2? Una carta  d ir ig ida  al pa tr ia rca  de Constantinopla , en 
la cual se le partic ipa el buen estado en que se halla la em
p resa ,  indicándole el núm ero de personas prontas á sacrifi
carse por el buen éx i to ,  y dispuestas á conducirse con todo el 
heroísmo de que  dió la Grecia  muestras  en la revolución: 
también se le avisaba estar  ya nombrados ios gefes civiles y 
m il i ta res :  que un eclesiástico estaba decidido á ponerse á la 
cabeza del movimiento con tal que S. S. le d ie ra  su aproba
ción; y por ú l t im o ,  que las noticias comunicadas por sus con
federados de la T esa l ia ,  de la Mocedonia y  de las cercanías 
de Constantinopla, e ran  tan lisonjeras cual las podía apetecer 
el E m perador .

3? Despachos del nom bramiento de un general en gefe y 
de un a lm i ra n te ,  y otros muchos ejem plares  de los mismos 
en blanco expedidos en nom bre del Rey Ortodoxo.

4? U n  catecismo. Solo una cita puede d a r  una idea de su 
contenido.

P. ¿Debeis seguram ente conocer al personaje que se ha
lla dispuesto á sosteneros?

La respuesta contiene estas le tras  P. A. R .  son las ini
ciales de las pa labras  griegas que significan el em bajador del 
E m p era d o r  de Rusia.

E l  plan de los conspiradores era  el siguiente.
La conspiración debia d a r  princip io cuando el R ey  esta- | 

viese en la ca tedra l  el dia de año n u ev o ,  13 de Enero  según 
el estilo griego. A una señal convenida , y cuando la misa 
llegase á cierto p u n to ,  debían cerrarse  las puertas  d é l a  igle
s ia ,  el obispo presentaría al Rey la cruz  para que  la besase, 
y en este instante le barian  saber que era preciso se hiciese |
miembro de la iglesia griega ortodoxa , ó que se preparase á 
su f r i r  las consecuencias de su negativa. Se asegura que el co
ronel Niketas se habia jac tado  de que el Rey perecería  á sus 
manos , y que á nadie quería  hacer part íc ipe  de este honor.

Se ha enviado un bergantín  de g u e r r a  á P oros ,  y  no obs- j
tan te la apatía  con que se ha obrado en este asun to ,  el pro
cu rador  del R ey  ha podido ap re h en d e r  documentos impor
tantísimos.

Igualm ente  se dice haberse ap rehend ido  algunos papeles 
en las islas Jó n ica s ,  en donde la conspiración tenia ramifi
caciones. G la rak is  ha sido desti tuido de su empleo. A pesar 
de estos hechos,  no por eso el R ey  desiste de sostener con 
todo sn poder al pa rt ido  ruso.

Después de arrestado el conde Capo dT str ia  , se ha sabi
do que la noche an te r io r  á este suceso estuvo en casa de un 
pa r t ida r io  declarado  de la Rusia. ( /¿Z)

NOTICIAS NACIONALES#
V a len cia 30 de E nero .

H o y  han salido pa ra  ser  cangeados con la  escolta corres
pondiente  los prisioneros facciosos cuya en trad a  anunciamos 
hace pocos dias. (Z). M ercantil de V .)

Idem  1.º de Febrero .
E l  comandante m i l i ta r  de C audie l partic ipa con fecha 30 

del p róxim o pasado que  una  fuerza reb e lde  compuesta de 
unos 400 infantes y 80 caballos pasó por  las inmediaciones de 
aquel pueblo  en dirección de P a v ía s ,  por  lo cual determiná 
una salida de los Nacionales del mismo al m ando de su co
m andante  D. Antonio A sen s io , mezclados con una  compañía 
del te rce r  ba ta l lón  de M allo rca  al de su capitán  teniente co
ronel g radu ado  D. Antonio C asar iego , y  una mitad de la 
Princesa al del subten iente  D. M an u e l  E strad a  ; y no obstan
te la super io r idad  num érica de l  enem igo , p roteg ido por fuer
za m ayor  d ir ig ida  por el cabecilla  G ra c ia ,  lo pusieron en 
p rec ip i tada  f u g a ,  causándole cinco h e r id o s ,  sin novedad por 
nuestra  parte .  (/¿A)

A G R I C U L T U R A .
Faenas del campo. A vista de l florido y  nevado almen

dro  y  de l ve rd e  acerolo canta  y revolo tea  a legre  el verde
c i l lo ,  retozan y se a g ru p a n  los go rr ion e s ,  amenizan las pra
deras los g i lg u e ro s ,  ba la  y  brinca  el co rd e r i l lo ,  y  el labra* 
dor  se a fan a ,  y  crea la esperanza de las nuevas cosechas. 
Después del 20 de E nero  se nota un movimiento de  vida 
todo el c a m p o :  por todas las partes se observan cu lt ivad ores  
y labriegos ejercitándose en operaciones agrícolas ;  quien es
ca rda  los tr igos y  demás cereales ;  quien poda les árboles;



otros aprovechan los días apacibles, y  signen la poda de las 
-vinas, cavan, aran, echan mugrones, hunden cepas, repo
nen faltas, abren hoyos para plantaciones de o liv os , algar
robos y árboles frutales, si no lo hicieron en Noviembre.

Como la experiencia ha demostrado ser buena esta época 
para el corte de madera de construcción, la practican en ú l
timos de este mes y principios de Febrero, asi como el corte 
de las canas.

Es tiempo oportuno de poner los barbados, estacas de o li
vos, de avellanos, higueras, moreras y de otros árboles, inclu
sos los de alamedas para sombra , como plátanos, tilos, llo 
rones, chopos, sauces y otros; de sembrar las semillas treme- 
sinas, y pueden ponerse aun garbanzales y liabas y  hacer bar
bechos.

Es muy útil mondar los árboles antes que engorden las 
yemas para lograr frutos mas sabrosos, estercolarlos, exca
varlos y abrirlos para limpiarlos de las malas yerbas, y que 
puedan recoger el agua de las lluvias, operaciones todas que 
debe presenciar el propietario, si quiere que su hacienda 
prospere.

Aun puede repetirse la siembra de los almendros, alba- 
ricoques, duraznos, nueces, priscos, albérchigos, ciruelos, 
algarrobos, manzanos, perales, dátiles, naranjos, cidros, li
mones y sus semejantes. Es tiempo de ingerir de coronilla 
muchos de los árboles gomosos y de madera brozna.

Los aficionados á frutos aun conservarán algunas manza
nas y peras de las que se indicaron en D iciem bre, y  algunas 
uvas y melones, y otras muchas podrian tener en sus frute
ros, si cuidasen de adquirir un gran número de variedades de 
manzanos y perales que hay en Castilla la V ieja , provincias 
Vascongadas, en Aragón y Francia, que no conocemos aun 
los valencianos.

En el menguante de esta luna suelen limpiar y  llenar los 
algibes y cisternas.

Las labradoras entendidas ponen las cluecas para sacar 
pollos tempranos, y venderlos en los mercados á buen precio,

Cultura de la huerta'. En últimos de Enero y principios 
de Febrero suelen los hortelanos repetir las siembras de ajos 
tardíos, puerros y cebollas; trasplantan las tempranas; se 
binan los campos que se levantaron en Diciembre ; se hacen 
los hormigueros y preparan los terrenos para las verduras de 
verano, los m elones, maizares tempranos y los arrozales: 
trasplantan los espárragos y verduras que tienen en los plan
teles; hacen nuevas siembras para los que han de comerse en 
prim avera, y plantan las patatas tempranas.

Sacan utilidad de las coliflores , rábanos , nabos , alcacho
fas, apios, escarolas y demas que se sembraron en Agosto y 
Setiembre.

Los mas inteligentes no ponen en olvido lo interesante 
que es limpiar las acequias, margenes y orillas de los campos^ 
quitando la broza y cortando zarzales y  malas yerbas, y 
quemando con ellas las semillas y crisálidas que al abrigo de 
aquellas depositaron las mariposas y crisomelas que formaron 
sus orugas para la trasformacion en prim avera, en perjuicio 
de los alfalfares y demas plantas útiles: con cuya acertada 
operación se logra la ventaja de privar á los ratones, repti
les y demas insectos dañinos del asilo que les proporciona la 
maleza en rededor de los campos.

De las flores. Puede prolongarse la florescencia de pri
mavera repitiendo la siembra de asiento de la mayor parte 
de las plantas que forman el ramo de dicha época.

Es tiempo oportuno de cavar los cuadros, limpiar los an
denes, poner ios árboles frutales, trasplantar los de flores y 
de som bra, estercolarlos y  beneficiarlos, formar las grecas y 
dibujos del alelí de Mahon o alfombrilla, trasplantar las cla
velinas, anemones, francesillas, amapolas, malvas reales, ale
líes, jacobeas y otras que deben interpolarse para que ame
nicen y formen contrastes vistosos: podar y cevar con tierra 
nueva las hortensias, acodar los jazmines, chamelas _y otras 
que no prenden por estaca, y dividir los barbados o renue
vos de las plantas que se quieren aumentar.

Pueden trasplantarse aun los rosales, lilas, m undillos, cri
santemos y otros arbustos.

Las bellas del Turia pueden ser obsequiadas con el ramo 
de flores de Enero formado de muchas de las que indicaron 
en Diciembre, como rosas de bengala, de o lo r , de las salvias, 
lantanas, algún geranio, jazmin blanco, heliotropio, raseda* 
capuchinas, el plumbago blanco, la caléndula, narcisos de 
manojo, caraspique perene, canarios, violetas, plumas de 
fuego, camelias, claveles de invierno, a lelíes, anemones, la 
casia tomentosa, el almendro, el d u rillo , alguna francesilla, 
los junquillos, jacintos, acederillas y  el fragante gladioto 
tnste. (Id .) b

Idem 2.

E l general Aspiroz con fecha 31 del próximo pasado des
de Titaguas participa que el dia anterior hizo salir al coro
nel Sanz con fuerza de infantería y caballería para que recor
riese las inmediaciones del Collado y de A lpuente, recono
ciendo los pueblos y  masías, cuya operación ejecuto sin no
vedad, no obstante haber sido hostilizado por la artillería del 
C ollado, habiendo cogido prisioneros siete facciosos en la ma
sada de la Torre. Añade que acababa de presentarse un ar
tillero faccioso perteneciente al destacamento de Alpuente.

( Idem f

M as de las Matas 3 de Febrero.

Nada ha ocurrido de particular en estos puntos desde mi 
mliina: las tropas continúan en sus cantones, aunque releván
dose entre sí por ser 1.º de mes.

Grandes acopios de víveres tenemos ya en este punto, re
puesto que debe servir en mi concepto para la división que 

ebe quedar guardando estos puntos , incluso Calanda y  A i -  
7 7 * ;  *Jlln no puede asegurarse si nuestro movimiento será 

el 10 á 12 del corriente, contando con el tiempo, que hace 
os dias es de lluvias y nieves: sin embargo los deseos de las 

* 7 7 *  son tales que poco les importan los malos tiempos con 
tal de que los lleven á batirse: es mucho entusiasmo.

Se ha mandado venir solo á este punto las raciones que se 
consuman diarias para no hacer uso de los almacenes de re- 
serva, y en efecto hace dos dias asi está sucediendo.

(E . de A f

M A D R I D  8  D E  F E B R E R O .

E l dia 17 de Enero próximo pasado falleció en esta cor
te a la edad de 7o años la Excma. Sra. Doña Rosa María de 
Carvajal Manrique de Lara, marquesa viuda de Bedmar y 
Escalona, camarera mayor que fue de palacio, y dama de la 
orden de la Reina María Luisa. Esta señora, por su afabili
dad, su caridad con los necesitados y demás cualidades, mere
ció el aprecio de cuantos la trataron.

En la Gaceta de ayer hemos anunciado que desde el 10 
del corriente empezarán definitivamente las cátedras del Insti
tuto español. Para tributar á este establecimiento el justo elo
gio que merece, bastará indicar los objetos de sus tareas, y que 
según reglamento se reducen á fomentar el espíritu de asocia- 
c|o n , generalizar una educación fina y esmerada, difundir por 
lodos los medios posibles el cultivo y conocimiento de las 
ciencias, bellas letras, artes, comercio y demas de instruc
ción , proporcionando al mismo tiempo útiles y decorosas di
versiones. Para realizar esto ha establecido cátedras elementa
les de los ramos que abrazan las secciones, regentadas gra
tuitamente por los socios y sóeias de mérito; escuelas de adul
tos pobres de ambos sexos , cuya enseñanza será los dom in- 
gos; y  una diaria de niñas de la clase media, en la que  se 
enseñará todo lo que realzando el mérito de una señora sirva 
para sostener una honrosa independencia en la adversidad. 
Todos los artículos de este reglamento están concebidos de la 
manera mas conveniente al noble fin de esta útilísima aso
ciación.

En la Gaceta del viernes 7 hemos anunciado nn folleto 
publicado por el profesor de cirugía en el hospital militar 
de Salamanca D. Julián de Ledesma, en que se expone un fe
nómeno raro de preñez, acompañada de un hernia. E l caso 
es muy singular y curioso, y está explicado con conocimien
to y  claridad, haciéndose esta mayor por dos preciosas es
tampas iluminadas que representan las dos situaciones mas 
interesantes del caso. Se han tirado varios ejemplares en pa
pel rico, que se han encuadernado con una cubierta de papel
fino de color de rosa E l autor de esta memoria ha recibido
en recompensa de su trabajo la patente de socio de la acade
mia de ciencias medicas de Lisboa.

En últimos del mes de Noviembre anterior se remitieron 
desde Pamplona á Vitoria por un mozo de brigadas del ejér
c ito , en carta dirigida á D. Juan Pablo Ribed, los recibos de 
suministros que á continuación se expresan.

D e la fa ctoría  de Tafalla pertenecientes á la contrata 
de Ribed.

Uno, núm. 3 1 , fecha 15 de Noviembre, importante 1843 
raciones de paja.

Uno, núm. 3 2 , id. id . , importante 8440 id. de paja.
Uno, núm. 41 , id. id., importante 3297 raciones de ceba

da de celemín y medio.
Los suscribia el factor D. Juan Antonio Galbete, y  autori

zaba el comisario de guerra D. Esmeralda Fernandez.

D e la misma fa ctoría  y  contrata.

Uno , núm. 2 ,  fecha 16 de Noviem bre, importante 1003 
raciones de cebada de á dos celemines.

Uno, núm. 2 ,  fecha id ., importante 140 raciones de pan.
Los suscribia el factor D. Valentín Ochandiano, y  autori

zaba el mismo comisario Fernandez.

D e la fa ctoría  de T udelay contrata de D. Mariano Barr.on 
y  D . Francisco ürtasun.

U n o , núm. 9 ,  fecha 2 de Octubre, importante 900 arro
bas de arroz, que hacen 600 raciones.

Uno, num. 10 , fecha id., importante 450 arrobas de toci
no, que hacen 600 raciones.

Los suscribia dicho factor Ochandiano, y autorizaba el co 
misario de guerra D. José M aría Aldaz.

Habiendo perdido dicho mozo de brigada la carta, y p rac- 
ticadose vivas diligencias en los puntos del tránsito, no se 
pudo hallar; y aunque la administración militar determinó 
la expedición de duplicados, y tomado medidas para evitar 
cualquiera fraude, el citado R ibed y Barron, al paso que da
rán hallazgo al que los presente, sin inquirir el origen, pa
ra anular los duplicados y  no dejar en sus operaciones la mas 
pequeña duda de su buena fe y  opinión , perseguirán á todo 
aquel que intentase abusar de la pérdida expresada.

CORRESPONDENCIA. DE LA GACETA.

Alicante  1.º de Febrero. Resultado del escrutinio general.

Número total de electores. ............................... 12769
Han tomado parte en la elección .......................   9357
M ayoría absoluta......................................... * . . .  4679

Diputados.

D. J oaquin María L ó p e z . ..........................   7574
D. V icente Santón ja ................................................ 7574
D. Manuel F ra n co ...................................................  7542
D. M iguel María Perez...........................................  7467
D. José G uillen y  G ra s .   ...............................  7409
D. José V icente C ervelló ......................................  7271 .

Suplentes.

D. Ignacio Puigm oltó  ...................... 7222
D. Antonio Sereix.   .............................................   6800

Terna para Senador.

E l general D. Baldomero Espartero............... 7587
El general D. Manuel Lorenzo........................  7551
El general D. Antonio Seoane........................... 7540

Valenda  i?  de Febrero. Resultado del escrutinio general

Número total de electores.....................................15171
Han tomado parte en la elección .........................11269
M ayoría absoluta..................................................   5635

Diputados.

D. Juan Bautista Osea...........................................  6525
D. Andrés A lcon..................................................... 6522
D. Vicente Brú    ( 521
D. Mariano Mestre y  R om eu . ........................  6518
D. Felipe C a lz a ............................    5427
D. Joaquín María López...................................... 6420
D. Manuel Franco.................................................. 6404
D. Domingo Mascaros...........................................  6404
D. José Ignacio M arau........................................  6379

Suplentes.

D. Vicente Sancho...................   6349
D. Paulino J im é n e z .....................................   6049
D. Antonio G o n zá le z ...........................................  6024
D. Manuel Bellran de L is.................................  5802

Terna para dos Senadores.

D. Antonio Martínez de V e la s c o ...................  6562
D. José Vergada, conde Soto-ameno...............  6535
D. Pedro Chacón  ....................................  6385
D. Miguel Osea.......................................................  6198
D. Valentín O rtig o sa ........................................    5979
I). Manuel José Quintana..........................  5805

Lugo 3 de Febrero. E l escrutinio general de votos cele
brado en esta capital ha producido el resultado siguiente ;

Diputados.

D. Gregorio Quiroga y Frías, . . . . . . . . . . .  14705
D. José Pardo Montenegro. . . . . . . . . . . . . .  14508
D. Ramón Neira M on ten egro ........................  13819
D. Ignacio Saavedra y Pando. . ...................  13073
D. Ignacio Tim oteo Yañez  ..............  13058
Conde de Campomanes, . . .  * .......................... 12535
D. Vicente Vázquez M oscoso. .......... 12455

Suplentes.

D. Domingo Fontan ..........................  12188
D. Cárlos A rce ........................................  11959
D, Fernando Calderón Collantes.. .  4. . . . .  11959

O B SE R V A C IO N E S M E T E O R O L O G IC A S

CORRESPONDIENTES Á LA SEMANA ANTERIOR.

Barómetro.

M ayor elevación. 26 p. 4 1. en los dias 26 y 28 de Enero. 
M enor. 25 p. 8£ 1. en el dia 1? de Febrero.
M ed ia .. . .  i  26 p. en el dia 31 de Enero.

Termómetro centígrado.

M ayor e levación .. . .  124* s. 0 en el dia 27 de Enero.
M e n o r .. 4 ¿ 2£ s. 0 en el dia 26.
M e d i a . . . , .  . . . . . . .  7-£ s. 0 en los dias 30 de Enero

y  i°. de Febrero.

Vientos .

Sopló el viento del Oeste en los dos primeros dias de la 
semana, y  del Noroeste en los dos siguientes. El jueves estu
vo fijo todo el dia del 'N orte, soplando otra vez del Oeste eL 
viernes y sábado.

Estado del cielo.

Ha subsistido nublado casi toda la semana con niebla á 
veces densa, rafagas y  nubarrones. En las mañanas del vier
nes y  sábado llov ió  copiosamente.

 Salud pública.

Se han presentado en la semana un gran número de casos 
de irritaciones de la garganta y  boca, y son comunes los afec
tos catarrales, que han tomado á veces nn carácter muy gra
v e , particularmente en las personas débiles ó atacadas de ma
les crónicos, en quienes va produciendo malísimos efectos la 
irregularidad de la estación.

N O T A .

E l número agraciado en Cádiz con los 8 .000 pesos es el 
20 ,434 , y  no el 20 ,474 , como aparece en la Gaceta de an
teayer.

BOLETIN DE COMERCIO.
BO LSA D E  M A D R ID .

Cotización del dia 8 a las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100 , 27| y  27 quince d ie-



ziseisavos con cupones al contado:  2 0 h ,  tres dieziseisavos, un 
dieziseisavo, 2 7 | ,  28 27 quince dieziseisavos, 2 8 ,  |  y 28
cinco dieziseisavos á v. f. ó vol. :  28!  , -J, 2 9 } - , 2 0 | ,  £  y 28} 
á v. f. ó Vol. á prima de f , },  £, } y  i  por 100 con cupones.  

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 100,  00.
Tí tu l os  al por tador  del 4- por 100,  00.
Vales  Reales no consolidados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel  , 00.
Deuda sin ínteres r 00.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o ,  00.

C A M B I O S .

L o n d r e s ,  á 90 d i as ,  3 8 j .  Cor uña 2 d.
Par í s ,  16-5 din.  Gr an a da ,  2 id..

Má la g a ,  $ id.
S a n t a n d e r , par  á ¿ b. 

Al icante ,  1¿ d. Sant iago,  2 d.
Rarcel ona,  á ps-. fs. , \  id. Sevi l la , id.
B i l b a o ,  par.  V a l e nc i a ,  \  id.
Cádiz,  £ d. Z ar agoza,  par.

Descuento de l et ras ,  4 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D ON Lucas de A c d o , alcalde consti tucional de esta vi l la de 

Li mpias ,  que de serlo el infrascripto escribano por 
S. M.  (Q.  D. G. ) ,  v vecino de la inmediata de Ampuer o,  
da f e :

P o r  este edicto y pregón emplazo y cito á D. Pat r ic io  Pi e
dra  Gonzál ez ,  D. Miguel  González C u a d r a ,  D. J u a n  Cano 
C u a d r a ,  D. J u l i án  González P i e d r a ,  I). Manuel  Pi edra  G o n 
zález,  D. Fel ipe Calzada Mar t ínez  y D. Gregorio José Go n
zález,  reos en la causa de oficio que estoy siguiendo por el 
del  infrascripto escribano sobre excesos y at ropel los  come
tidos el dia í? del  corriente en la casa de ayuntamiento al 
t iempo de hacerse las elecciones de just iciales,  para  que en 
el termino de 27 dias ,  con el de 9 á ' c a d a  uno de e l los ,  si
guientes al de la fecha,  se presenten en la cárcel públ ica de 
esta v i l l a ,  donde se les comunicará t raslado de lo que contra 
el los r esul te ,  y si lo hicieren se les oirá y administ rará jus 
ticia en lo qtie la tengan ; con apcrcibimieuto de que pasado 
el termino del t iempo,  proseguiré en la ausencia la causa,  sin 
mas empl azar l es ,  hasta la sentencia di f ini t iva,  habiendo de 
notificarse los autos que  se proveyesen en los estrados de mi 
audi enc ia ,  y de parar les  estas notificaciones el perjuicio á que 
haya lugar.  Limpias  y Ener o 30 de 1 8 4 0 . = L u c a s  de A c d o . =  
P o r  su m a n d a d o ,  José Sebast ian Camino,

TJ’N el j uzgado de primera instancia de la vi l la y  par t ido  de 
Chinchón se sigue causa de oficio contra dos vecinos de 

Vi l la re jo  de Sal vanes,  y uno de F ue nt i due ña  de T a j o ,  por  
haber  auxi l i ado como espías,  y proporcionado víveres  á seis 
facciosos que en el camino real  de dicho punto acometían y 
robaban á los pasajeros;  habiendo sido uno de el los ,  con 
malos t r a l am i eu to s , Agust ín López M a r t í n e z ,  á quien sin d u 
da se olvido el fiscal mi l i tar  que ins t ruyó la sumaria p r e 
gun tar  el domici l io;  y aunque al pie de la declaración se d i 
ce ser de Cer vcr a  de C ampo s,  provincia de S a n t a n d e r ,  no 
habiendo pueblo de esta denominación en dicha provincia , ni 
podido ser habido dicho Mar t ínez en varios Cerveras  , á que 
se han dir igido exhortos para que se ratifique en la de cl ar a
ción, y diga si quiere ó no mostrarse par te  en la causa; se hace 
este anuncio con el termino de 15 d i as ,  para que el mismo, 
o los señores alcaldes de su domicil io se sirvan da r  razón 
de la enunciada persona para los fines convenientes ; y pasa
do dicho termino sin h a ce r l o ,  le parará  el perjuicio que haya 
lugar,  Chinchón y Enero 31 de 1840.— Ramón de Li zar za -  
b u r u . —Por  su mandad o,  Ped ro  Antonio Rubio.

Juzgado de la intendencia m ilitar de Castilla la N ueva .
P o r  el presente se cita , l lama y emplaza por  yirimero y 

úl t imo termino de 10 di as ,  contados desde la publicación de 
este edicto,  á D. J u a n  de Ar cos ,  capitán excedente de c a b a
l l e r í a ;  D. Antonio Iraola , capitán cu expectación de retiro; 
I). J ose Mor ales ,  capi tán expectante  á ret i ro procedente del 
regimiento provincial  de Córdoba ; D. José V a r e l a ,  capi tau 
i l imi tado;  D. J u a n  Mar t i nez  de L e i v á ,  capitán idem ; D. A n 
tonio T o r r e s ,  teniente de cabal ler ía ;  D. Benito Gal dos ,  t e 
niente del 15 de infanter ía;  D. J acinto Sánchez Gi l ,  tenien
te de iníanter ía ; 1). José del V i l l a r ,  capel lán destinado al 
regimiento de cabal ler ía  del  Infant e,  4? de l ínea;  D. J u a n  
José Vei ra y A b r e n ,  teniente de i nfanter ía;  D. Mar iano T r i 
go t e ,  teniente i l imi tado;  D. Cándido R o a ,  teniente del  se
gundo batal lón del regimiento Voluntar i os  de Va lenc ia ,  4? de 
l i g e r o s ; D. Mar t i n  Domingo,  al férez de cuerpos f rancos;  Don 
•Víctor L o ng u ez ,  subteniente de infanter ía i l imi tado;  D. M a 
nuel  Ouzalo,  ayudant e provisional  de medicina del ejercito 
del Cent r o,  ó su apoderado D. Santiago Ab el l a ;  D. F ranc i s
co García M a r t i n e z ,  ayudant e principal  de medicina de los 
hospitales del ejercito de operaciones del N o r t e ;  D. Jóse F e r 
nandez del Busto,  cont ra lor  que fue del hospital  mi l i tar  de 
Gal icia;  jos herederos de D. Benito Ga ldos ;  Manu el  Gonzá
lez sargento pr imer o;  Manuel  Do minguez,  idem;  Luis  B.aile- 
r ias ,  idem;  Pablo Henares ,  sargento segundo del  regimiento 
iníanter ía de A l mansa , 18 de l ínea;  Ped ro  Nolasco,  sargento 
segundo;  J u a n  Sales,  sargento pr imer o;  Jose S ua re z ,  cabo 
pr imero de infant er í a;  Gerónimo R e j u l ,  deser tor  del regi 
miento de Cat al uña  procedente de U l t r a m a r ;  Francisco C a n
tero , dest inado al regimiento de León expedi cionar i o;  I l d e 
fonso B a r r e r a ,  Sant iago L ar i os ,  Manu el  Gómez ,  H e r m e n e 
gi ldo C a n a l ó n ,  J u a n  Gran ados ,  M anu el  E s c o b a r , José de los 
Santos , .Ma riano Rí os ,  J u a n  Antonio O r t i z ,  soldado del re
gimiento de i nf an t e r í a ,  14 de l í ne a;  J u a n  P o r r a s ,  Santos 
G u a r d a b r a z o ,  Manuel  Costa , Autonio G o n zá le z ,  J u a n  S á n
ch e z ,  Angel  T o r r e s ,  Solano T a b l a d a ,  Canuto M ur i e l  , M a 
nuel  P a m p l o n a ,  José I r í a r t e ,  soldados del  regimiento 15 de 
in fan te r ía ;  Santos C a r r e r a ,  Ma me rt o  G a rc ía ,  M anuel Canas,

Donato V ic en t e ,  Diego R amí r ez ,  Santos G u t i é r re z ,  Gerónimo 
R o d r i g u e / ,  Francisco M a r i o s ,  Gregor io Rumos , Esteban Se
llen , Pablo Dols,  Benito Car re ra  , soldados del regimiento in
íanter ía 16 de l ínea; Francisco M a r t i n e z ,  idem idem; Ant e-  
ro La pa g o,  soldado del 10 de l í n e a ;  Francisco Dominguez,  
soldado ret i rado en Soria ; Vicente  M o r e n o ,  soldado del  r e 
gimiento infantería 17 de línea ; José N a v a r r o  Ta l a  vera , qu i n
to del regimiento infantería de Z a r a g o z a ; J u an  D á v i l a ,  P e 
dro Segundo Cor t i j o,  Antonio T o r r e c i l l a ,  Andrés Gonzalo,  
soldados deser tores;  .Tose M a r t i n e z ,  c i rujano del 2? de línea; 
Manuel  Real  por Francisco C an te ro ,  d e s e r t o r ;  José Cuesta,  
Manuel  Domingo,  J u a n  Sánchez,  Mateo Arenas ,  Domingo 
Fr ias  , Santos Coronado , Manuel  Gómez , I ldefonso Barre ra ,  
Santiago L a r i o s ,  M anu el  G ó me z,  He rmenegi ldo  Cor ra tor ,  
J u a n  Gr anados .  Manuel  E s c o b a r ,  J os é de lo^ Paulos;  M a 
riano R i o s ,  J u a n  Antonio O r l i z ,  J u a n  Sa le s ,  José R o d r í 
gue z,  Francisco N a v a r r o ,  Joaqu ín  E sc u d e r o ,  Va l en t í n  R e 
q ue na ,  Antonio Gonzál ez ,  José G u t i é r r e z ,  Antonio Di ar i o ,  
Antonio R o d r í g u e z ,  Antonio Tolosa , Domingo Mor eno ,  
Domingo R o d r í g u e z ,  Francisco P o r r a s , Santos Guar dabr azo,  
Manuel  Costas,  Antonio González,  Francisco Sánchez,  Au* 
gel T o r r e s ,  Solano Taba l l ada  , Canuto Mur ie l  , Manu el  P a m 
plona y José I n a r t e ,  y D. J u a n  de Dios del  C am p i l l o ,  pa ra  
que comparezcan en la escribanía del  juzgado de esta inten
dencia mi l i t a r ,  sita en la cal le del P r í n c i p e ,  númer o 40,  
cuar to entresuelo de la derecha,  para  hacerles saber  una p r o 
videncia dictada por  mí con acuerdo del  asesor de dicho 
juzgado en los expedientes  que cont ra cada uno de ellos se 
está siguiendo por la misma escribanía;  apercibidos que de uo 
hacerlo les parará  el perjuicio que baya lugar.

SUBASTAS.
A vol un tad  de su dueño se saca á publ ica subasta una casa 

sita en esta corte y su cal le de S. B ar to l omé ,  señalada 
con el número 25 mo d er n o,  manzana 3 1 0 ,  la que t iene de 
sitio 1691 pies, y está tasada en 165,643 rs vu . ,  sin mas c a r 
ga que la de f ar o l ,  y renta unos 70 rs. anuales.

Qui en quisiere hacer  postura comparezca ante el Sr.  Don 
Francisco Amorós y López ,  juez de pr imer a instancia en esta 
capi ta l ,  por  la escribanía de su número de D. Domingo de 
los R e ye s ,  y  para su remate está señalado el día 21 de este 
mes á las doce en la posada de dicho señor.

A consecuencia de lo mandado por  el Excmo.  Sr .  directoF
general  de Correos  en providencia asesorada de 1? del  

corr iente,  se anuncia la subasta acordada por S. M.  de las p a 
radas de posta comprendidas  desde Vi tor i a á I r u n ,  hasta el 
dia 27 del  corr iente , en que ha de ce lebrarse  su p r ime r  re
mate según y  en los términos que se anunció eu  la Gaceta 
de 27 de Ener o pr óxi mo pasado,

O O R  providencia  del  Sr.  juez de pr i me ra  instancia de esta 
capital  D. Benito Serrano y Al i ag a ,  se subasta para  p a 

go de acreedores una casa si tuada en esta corte y su cal le del  
Sa l i t re ,  señalada con el número 11 ant iguo y 54 moderno de 
la manzana 3 5 ,  que  t iene de sitio 1,985 pies cu ad r ad o s ,  ha 
sido retasada úl t imamente en 38*252 rs., pertenece á la testamen
taría de D. Cayetano Q u i r ó s , y se vende para pago de acreedo
res. Quien quisiere hacer  postura acuda que se le admi t i rá  
siendo a r r e g l a d a ,  y su remate se ce l ebr ar á  el miércoles 12
del  corr iente mes á las doce de su mañana  en la audiencia de
S. S . , que la t iene en el piso bajo del  t r ibuna l  ter r i tor ia l .  
Asimismo se venden varios l ibros y herrami entas  per t enecien
tes á esta tes t ament ar í a,  de cuya existencia y  tasación se in
formará en la escribanía numerar ia  de D. J u a n  Ga rc ía  de L a -  
M a d r i d ,  y  se admi t i rá  postura á dichos efectos juntos  y  no 
separados.

VACANTES.
P lazas de médico-cirujanos en Zam ora ,

Estando vacante  la plaza de medico t i t u la r  de dicha ciu
d a d ,  el ayunt ami ent o constitucional de la misma,  con a p ro b a 
ción de  la Excma.  diputación pr ovinc i al ,  ha acordado pro
veer la en dos de la clase de medieo-cirujanos con la dotación 
cada uno de 400 ducados anual es ,  q ue  perc ibi rán por  meses 
del  fondo de propios:  siendo obligación de los agraciados asis
t i r  gratui tament e á los pobres y demas vecinos de una me di a
n í a ,  que á juicio del  ayunt ami ent o no puedan sopor t ar  los 
gastos de facul tat ivo , asi como también á las monjas ,  ínter in  
permanezcan en el estado en que  se encuent ran.  Los p r e t e n
dientes di r igi rán sus solicitudes á la secretaría del a y u n t a 
miento,  rraneas de po r te ,  hasta el dia 25 inclusive del mes 
próximo de M ar zo ;  en intel igencia que la provisión de dichas 
plazas se verificará desde dicho dia hasta el 8 de A b r i l  si
guiente.

B I B L I O G R A F I A .
C U R S O  completo elemental  de matemáticas p u r a s ,  com- 
^  puesto en francés por  S. F.  Lacroix : t raduc i do al cas
tel lano por D. José Rebol lo y M o r a l e s ,  ca tedrát ico de los 
cabal leros pages de S. M.

Se hal la de venta  en la I mp re nt a  Nacional  á los precios 
s iguientes:

Tomos. E n  rama. E n  rústica. OEn pasta.
1? 15 16 2 090 15 16 203? 18 2 0 244? 22 2 4 28

E l  tomo 1?, cuya  quinta edición acaba de verif icarse,  ha 
sido escrupulosamente corregido.

T A. nueva Const i tución,  ruina del  imperio turco.  Expos i 
ción de Ben-Belev al Sul tán A b d u l - M c d j i d  , ti aducción 

l ibre con algunas ñolas. Se vende en la l ibrer ía de Rí os ,  ca
lle de C ar re tas ,  á 12 cuartos.

En la misma se suscr ibe,  sin anticipación a lg u na ,  al P a 
ralelo ent re el Gobierno asiático y el ¡niiles , escrito por el 
celebre Mr .  Li nguc t .

REVISTA MILITAR.
PERIODICO M ENSU AL,

R E D A C T A D O  P O R  D. E F A R I S I O  S A N  M IG U E L . 

Numero 21.
M E S  D E  D I C I E M B R E  D E  183 9.

Contiene los artículos siguientes:
Mani obr as  de un e jcVci lo .^Sí guen las marchas.
Histor ia del ar te de la guerra.==A rt ículo 2 0 . = S i g l o  v r . ^  

Carlos v . ==Guerra de I t a l i a . = B a t a l l a  de Pavía.
Organización de up ejerci to e s p a ñ ol . ^ Di r e c c i ó n  y  mando 
Crónica mi l i tar  del  mes de Diciembre.
Anuncio.

IMPRENTA NACIONAL.
E n  el despacho de el la se venden:
Regl ament o de exámenes para maestros de escuela ele-, 

mental  y  de escuela super ior  de instrucción pr imaria  ; á 1 reul,
Regl ament o provisional  de las comisiones de instrucción 

p r i m a r i a : á 1 real ,
Reglamento provisional  de las escuelas públ icas  de ins

t rucción pr imar ia  elementa l  : á 2 rs.
T am bi é n  se ha l lar án  en las administ raciones de correos de 

las provincias.

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén de 
la Im prenta  nacional.

Ob ra s  poéticas de D. Nicasio A lv a re z  de Cí enf uegos ,  im
presas de orden de S. M .  en el  año de 1816.  Dos tomos eu 8? 
m a r q u i l l a  á 50 rs. pasta fina,

Las  mismas papel  ví tela , á 36  rs. en rúst ica.
P a r a  dar  una idea exacta del  méri to de estas poesías, seria 

necesario hacer  un de t eni do análisis de e l l a s ,  lo cual  no a d
miten los estrechos l ímites de un catálogo;  y asi baste obser
va r  que  dotado el aut or  de una ardi ent e fantasía , y cul t iva
da ademas su razón con buenos es tudios,  no podía menos de 
hacerse un l ug a r  dist inguido en el Parnaso e s pa ñ ol , enrique
ciéndole con nuevas y apreciables  composiciones.

Observaciones sobre el comercio del  mar  N e g r o ,  con es
pecificación del  que  los españoles pueden hacer all í  ventajo
s ament e ,  escrito por  D. Lui s  del  Cas t i l l o,  encargado de ne
gocios de S. M. Catól ica en Constant inopla,  Un cuader no en 4?, 
impreso de orden s uper ior  en 18 2 8,  á 4 rs. en rústica.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cuat ro de la t arde.  Se vo l ver á  á po

ner  en escena el acredi tado d r a m a  original  en  tres actos y 
en ve rs o ,  t i tulado

J U A N  D A N D O L O .
Int er medi o de b a i l e , terminando la función con un divertido 
sainete.

A las siete y media de la noche.  Se p on dr á  en escena la 
graciosa y d iv e r t i da  comedia en t res actos

E L  D E S E R T O R  Y  E L  D I A B L O ,
Las  niñas J u l i a  y  P a u l a ,  que tanto han agra dado en sus 

vistosas suertes,  ejecutarán algunas  nuevas y de difícil desem- 
peño ,  y aquel las  con que mas se han dis t inguido.

C R U Z .  P o r  indi sposición de la Sra.  V i l l ó  no se puede 
e j ecutar  la ópera t i tulada N o r m a ,  ofrecida para este dia ;  y 
con mot ivo de hal larse enfermo el Sr.  Rcg.uer , no ha podido 
disponerse otra función que la s iguiente:

Se volverá á poner  eu escena por  ú l t ima  vez ia ópera en 
un acto t i t u l ada

I L  C A R R O Z I N O  D A  V E N D E R E .
E n  seguida se ej ecutará un concierto compuesto de las pie

zas s iguientes:
1? Sinfonía de la Sem íram is.
2? Int roducción de los P uritanos  , por  el coro de hombres.
ó°. Cavat ina de E fE s u te , por  el Sr.  Unanue .
4? Cavat ina de la ópera  de los A r a b e s , por  la Sra.  Loni-

bía,  y coros.
5? Dúo de Chiara d i R osem berg , por  los Srcs. Salas y 

Calvct .


